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El pasado 26 de julio, mantuvimos la reunión de la Mesa Delegada  del Ministerio de 
Igualdad para tratar los borradores de los Planes de Trabajo a Distancia de los 
Servicios  Centrales y del Instituto de las Mujeres (IMU) que el Ministerio tiene que 
remitir a Función Pública para su aprobación y su posterior puesta en marcha, así como 
los  Planes de Acción Social de SSCC e IMU, para su aprobación. 
 
PLANES DE TRABAJO A DISTANCIA DE LOS SSCC Y DEL IMU 
Los Planes se han llevado directamente a la Mesa Delegada, ya que la Administración no 
ha querido constituir dentro de la misma un Grupo de Trabajo de Teletrabajo (GTT). 
CSIF lleva solicitando su creación más de dos años. Este GTT hubiese podido abordar 
cualquier tema relacionado con el trabajo en remoto, trabajo a distancia o el teletrabajo. 
 

Analizando los Borradores de los Planes de Trabajo a Distancia, planteamos las 
siguientes observaciones:  
 

No consta que antes de su puesta en funcionamiento y de la presentación de la solicitud, 
deben negociarse los puestos susceptibles de trabajo a distancia, así como su tipología.  
 

CSIF valora positivamente la voluntad de la Administración de facilitar a los EEPP los 
medios informáticos para realizar el trabajo a Distancia en ambos Planes. 
 

CSIF se ha abstenido en la votación con el fin de su remisión a Función Pública para su 
aprobación.  
 

PLAN DE ACCIÓN SOCIAL DE LOS SERVICIOS  CENTRALES Y DEL INSTITUTO DE 
LAS MUJERES 
 
CSIF aun estando de acuerdo con el contenido de los Planes, no los ratifica por la escasa 
dotación económica. 
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